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El EStaﬁuto-vigente sobre Propiedgd Industrial,fde

26 de Julio de 1929, en su texto refundido»publicado el 30

de Abril ‘de 1930, establece los caracteres de patentablll-
dad de las 1nven01ones de tlpo industrlal que tienen por

objeto obtener ventagas sobre lo ya conoc1do, admitiendo

por consiguiente como patentables, las nuevas méqulnas, a=~

paratos, instrumentos, procesos ‘de fabricacibn, etc. La am

plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado

al_legislador‘a aclarar (Art2. 46) que la ehumeracién con-

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no

limitativa, haciéndola extensiva incluso a 168.descubrimie£-

tos de tipo clentiflco (Artﬂ 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recoglendo
la Orden de 18 de Noviembre de.1955, copfirma-el criterio
legal dé que‘fémbiénlsérén pétehtabies loé insﬁrumentos,'ob
jetos, o partes de los mismos, que aporten & la funcibdn a
que son destinados un beneficio o efecto nuevo, 'y en defi
nitiva ‘que constituyan una mejora sustancial‘sobre lo ante
riormente conocido. | .

Pues bien, a tenor de 1o expuesto, y en base al ar

ticulado que recoge los conceptos‘expresados, debe conside-

rarse, que la invencidn a que se refiere la presente memo~ :

ria, constituye una novedad industriai;'con caracteristicas

'Y ventajas que la hacen merecedora del priVilegio de explo-

tacibén exclusiva que por ella se'solicita,»premiando asi

los méritos de quien aporta a la industrié del‘pais una me-

jora efectiva y précisamente comprendida entre las enuncia- |

das por la Ley como patentébles. (Arts, 46‘y 47 en rélacién
con el 171, en su nueva redacc1on afectada por la Orden de

18 de Nov1embre de 1. 935)
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hombloga (1) de la otra divisidn que constituye en una de

Este Modelo de Utilidad se refiere a una. caaa do~
ble aplicable espe01almente al envasado de quesos, que se
constituye en. materlal troquelable, preferentemente carton
o 51mllap, Y en cuyo montaje qge da 1ugar.a la formgclon de
una caja con doble compa:ﬁiméntacién independientes entre
si de modo que los quesos envasados en uno de los comparti-
mentos no contacten nunca con los ubicados en el comparti-
mento restante. La formacidén de esta caja sé‘réaliza sin
apartacian dé_grépaé, colas nibotros sistemas tradiciona-~
les de quec1on. '

La caja en: cuestlon se forma a partir de una su-
perficie laminar rectangular_dividida-transversalmens,en
una serie de porciones rectmngular. Esta éuperficie genefal
réctangular se encuentra dividida transversalmente por una
linea central de doblado“que es la que limita précisamente
una compartimentacidn.de 1la otra.,

Cada una de estas dos mitades_se encuehtra dividi-
da en cinco porciones due soﬁ exactamente‘iguales_Simétri-
camente a las cinco porciones de la otra divisién de modo

que la porcidn (l) que es la central y queAcontacta con’ su

las paredes verticales de una‘cualqﬁiera de las compaftimenT
taciones que posteriormente se formarén yia'continuacién de
esta porcién (l) existe otra (2) de mayor dimensidén que la’

anterior, y que constltuye la basetb su d1V1310n correspon—

diente. A continuacidn se ha-prévisto~otra porcién (3) de
dimensiones exactamente iguales a la- (1) al obaeto de dar-
lugar a 1a formacién de un testero que en la’ forma01on de
1n endu se encuentra paralelo al mismo tramo (1) y a conti-

nuacion de este rectangulo (3) se ha previsto la disposicidyp

W1t e res e
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de otro cuadro de idénticas dimensionés que el referencia-
do con (2)>y'que constituird la otra”base'de la compartimén
tacién correspondiente. Por ultlmo ex1ste una solapa (5) de

1dent1cas caracterlstlcas que la (l) ¥ la (3) ¥ que en la

_forma01on de 1la caja se adosa preclsamente a:las porciones

(1) al objeto de cerrar cada compartlmentacion Y dar asi
més fortaleza a la formaclon de la. caaa en cuestlon. |
Es de observar que las porciones (l ¥ 3) presentan
_Iateralmente sendas.prolongaciones (31) que coadyuvaran a
la formécién-de los.feStérbs 1atéiaiés menbres (21)'emergen
tes de las porciones (2) que a su vez presentan en el 1imi-~

te de estas. porc1ones con las (21) unas ranuras en las que

se introduclran posterlormente las lenguetas (23) ex1stente%

en las solapas (22) que emergen de las correspondlentes (21

" Las lenglletas (21 y 22) se encuentran d1v1d1das o limitadas

entre si mediante una llnea doble de plegado que faclllta

su doblez en el montaje.

Es de. observar ge en todas y. cada una de las por-
ciones referldas de la (1 a la 5) existen una serie de cua-~
tfo orificioé redondos'(lo)'cuya misiéh es la de ventila-
cidén del ihteribr'dé'cada compértimentacién.

Todo lo descrito'puedé observarse perfectamente a
la viéta del'desarrbllo mostrédo en‘la'figura 18 de los pla
nos adJuntos y el montaje de ‘la caja doble puede obserVarse
perfectamente a la v1sta de la flsura 28 incluida en la
hoja 22 de planos que se acompana ¥ en cuya figura 2ﬁ puede
observarse perfectamente partes montadas y partes en monta-
Je con lo que se entiende perfectemente 1la estructura y fOA
mudn de la caja doble en cuention.

CEI wmontaJo de OQLR cnJa apnrte de que puadn verae
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lacién a las porciones (2) los tramos 1y 3) al tlempo que
. se colocan en: p08101on vertical con relacion a 1as porclo-

‘nes (2) las lengﬁetas (ll) v (31) con el objeto de que al

perfectamente en la'figuralzé“es'como”sigue-

"En prlmer lugar se. colocan en angulo recto con re-

elevar las lengﬂetas (1) ¥ a. su vez doblarse sobre si las

solapas (22) acojan entre si a las lengdeta (11 y 31) 7 ade!
méas. la pequefia solapita (25) se intpoduzca en las ranuras
correspondientes (24),‘quedandb asi férmadas la base y los
laterales de las dos compartihentgciones;:Posferiqrmente se
abaten-las'porcioneS‘(4“& 5). hasta obtener una céja doble
tal como la que se observa en 1a figura 22 comprobandose qu¢
en efecto las compartlmentaclones que se han produ01do son
total Yy absolutamente 1ndependientes entre si ya que entre
ellas existen las porciones rectangulares (4) que las llml—:
tan. . ' '

El. montaae de los quesos puede hacerse naturalmen—
te previamente al montado de las porciones (4) y el coloca—
do de las cajas es montandO’una sobre la_ptra~de mon que e+
peso de la'compértimehtacién spperiér éstablezca de por si
el armado'peffécto de la caja doble sim posibilidad de que
los quesos interiores saigan facilmente al-éxterior.v

No se'considéra necesario mcer més extensa esta
déscripcién para que cualquiep pérsona'éxpertg en la materi$
comprenda perfectamente ia idea que se desea paténtar asi
como las ventajas ﬁue de su rea}izacién'in&ustrial han de
derivarse. » o

Por todo ello y para e#itﬁr posiblen imituciohea 54
presenta esta mqlicitﬁd'pidiendp ;a'éxplotécién exclusiva de

. " . ' I N L .
ln idea descrita,de acuerdo.con las ¢onsideraciones y puntoi
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que se desean reivindicar y que se concretan en las paginas

siguientes:
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ﬁecha:la descripcibn a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realizacién"de la idéa expuésta, puedén»variar,‘es decir,

que pueden sufrir pequeiias alteraciones, basadas siempre

en los principios fundamentales de la ides, que son .en esen

cia los que quedan reflejados en los phrrafos de la-descrip]

cidén hecha., En efecto,>el-Artidﬁlo 48 del Estatuto vigente

sobre Propiedad Industrial; establece como no patentables,

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando
asi el criterio del 1egisla¢or,en elvsentido de que paten—
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad prlctica

e industrializable,_nadie pbdré apoyarse en ella para,_a

pretexto de haber intrdduci&o~ligeras,modificaciones; pre~ .

sentarla como nueva y propla.
Este principio, en cuanto al alcance de la protec-
cibén del objeto patentado se refiere, se halla confirmado

PO numerosas Séntqnéihs del Tribunal Supremo, y entre -

ellas, como mis terminantes, en las de fechas 16 de octubre

de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo.de 1964,y 6tras.
Establecido el concepto expresado, en cuanto a la

amplitud que debe darse a la protecci6n solicltada, se re-

‘dacta a continuacién la Nota de'Reivindicaciones de acuer

do con lo que se establece en el ultimo pérrafo del apar-
tado tercero del Articulo lOO de’ la Ley, sintetizando asi
las novedades que se desean reivindicar:

| NOTA DE REIVINDICACIONES

En resimen, el privilegio de gxplbtacién exclusi~

va que se solicita, recaerd sobre las reivindicaclones si-

gulentes:
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-l.v CAJA DOBLE APLICABLE ESPECIAIMENTE AL EN-
VASADO DE QUESOS, que constifuyéndOSe'en material troque-
lable prefefentemente cartén o similar;'eéencialmente se
céracteriZa porque se constituye mediante un cuérpo‘rectan-

gular dividido por linea de doblez transversal en dos par-

- tes iguales entre si, que a su vez se encuentran transver-

salmente divididas por respectivas lineas de doble§ en cin-

co porciones rectangulares, de modo que los dos extremos

1y 5, y la central 3 son iguales entre si, en tanto que

las dos restantes 2 y 4 son. también iguales entre si pero

-de mayor anchura que las anteriormente citadas.

2. 'CAJA DOBLE APLICABLE ESPEGIALMENTE AL EN-

- VASADO DE QUESOS, segln 1, caracterizada porque de los bor-

des menores déilas'porcioneé'i”y 3 emérgen'sendﬁs solapas
11 y 31. | o : |

3. CAJA DOBLE APLICABLE ESPECIALMENTE AL EN-
VASADO DE QUESOS,.segﬁnvl,:caracterizada porque de los bor-
des laterales de las pérciones 2 emérgen ;olapas 2l'de las
que nacen a su Vez otras 22 proviétas extremamente de len-

glietas 23, que en el montaje de la aua se introducen por

_ranuras 24 previstas en los propios bordes 2 .

4, CAJA DOBLE APLIGABLE ESPECIALMENTE AL EN-
VASADO DE QHESOS, segln anteriores reivindicaciones, carac—
terizada porque en todas lgs caras rectangulares que com-
prende el conjunto laminar existe un grupb alineado de orié
ficios, de preferencia circulares v en nﬁmero de cuatro.

5. CAJA DOBLE APLICABLE ESPECIALMENTE AL EN-|
VASADO DE QUESOCS, segun anteriores reivindicaciones, carac-
terizada porque en el montaje de la caja se forman dos se~

micajas completamente independientes, adosando las caras 1

Loy it b e e
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con las 5, con lo que las 2 ¥y 4 quedan enfrentadas y, dis-
poniéndo ademés la solapa_23 en la ranura 24, al‘tiempo
que se prevé que las solapas 11 y351~guéden ocultas entre
las 21 y 22. - l' |

6. Se'réivindica.ppr:ﬁitimo, como objeto sobre el . |.
que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se soiicita:
CAJA DOBLE APLICABLE ‘ESPECIALMEM‘E AL ENVASADO DE QUESOS.

‘Todo conforme queda descrito y reivindiéado en la

presente memoria descriptiva, que consta de nueve péginas

mecanografiadés y dibujos adjun#os.

Madrid,'B-de Diciembre de 1.971.
BERNARDgéUNGRIA

7
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